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Núm. 2.996.

)ciado de Urbana Capital

imo a confeccionarse el Pa-
e la Contribución Urbana de
3pital, para el año 1948, se
la a los propietarios de fincas
s la obligación en que se en-
in de dar cuenta a esta Admi-

ión de las transmisiones de
o de que hayan sido objeto
incas, a fin de que figuren en
istro Fiscal a nombre de sus
eros propietarios.
lazo para presentar tales de-
ones termina en .30 de Sep-
a por lo que respecta a las
iisiones anteriores a dicha fe-
en las sucesivas en el de un
partir de la fecha de la liqui-

i del Impuesto de Derechos
;.
ncumplimiento de esta obliga-
evara aparejada la imposición
multa que autoriza el artículo
al Reglamento por que se rige
:ontribución.

tfe del Negociado, Rafael Sern-
13.°: El Administrador,

,o Jiménez.

calde de la ciudad de Aguilar
la Frontera (Córdoba), hace

l er:

e confeccionado el Apéndice
t rme a lo d is p uesto en la ins-
An 7.' de la Circular de la Di -
6 G eneral del Ramo de 21 de
)de 1927 y que ha de servir de
para la exacción de la Contri-
in Urbana en el p róximo ejerci-
conómicó de 1948, queda dicho
'metilo expuesto al público en
Secretaría Ivl unicipal por termi-
e ocho días hábiles durante cuyoo podrá ser examinado por los

ero 194tilo 1. 0—Las Leyes obligarán en la Península, o
mentes, Canarias y territorios de Arriza suje-
Legislación peninsular, a los veinte días de su
ación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.
tiende hecha la promulgación el día en que ter..,

inserción de la ley en el "Boletín Oficial del

ulo 2.°—La ignorancia de las leyes no excusa de
innento.
ulo 3.0—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
;pusieren lo contrario.—(Códi go civil vigente).

eyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
OLETINES OFICIALES se han de remitir al

cior de la provincia, por cuyo conducto se pasa"
, editores de los mencionados periódicos.

00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 18631.

trace de Propiedades y Contri-

in Territorial de esta provincia

runtamientos
lUILAR DE LA FRONTERA

Núm. 2.999

• roe-{ 	 VIERNES 15 DE AGOSTO DE 1947

t 	 Li
EN CORDOBA 	 Ptas. 	 FUERA  DE CORDOBA 	 Ptas.

Trimestre. . . . 18 	 Trimestre. . . . 21
Seis meses. . . 30 	 Seis meses. . 	 36
Un año  • 	 54	 Un año 	  66
¡Venta de número suelto del ario corriente. . . 0'50 pta.

Id. de 	 id. 	 id. 	 del id. anterior. : : 1'00 "
Id. de icL 	 id. e dos arios anteriores. 1'50

Id. id. de los años anteriores a los dos últimos. 2'00 "
PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago
de todos los anuncios de subasta que manden publicar, m'in cuando
aquéllas resulten desiertas por falta de rematante. (Reales Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906).

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION Reglamento de 2 de Julio de 1924.
Articulo 20.—Las entidades municipales abonarán, en

primer término, al Notario que, en su caso, autorice la
subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente loe
derechos de inserción de los anuncios en los periódicos,
cuidando de reintegrarse del rematante, si lo hubiere,
del importe total de estos gastos con arreglo a lo dis-
puesto en la regla octava del articulo 6.° de este Re-
glamento.

ADVERTENCIA.—No se insertará ningún edicto e
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen loas
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 2 pesetas linea o parte de ella.

URD

1
	 Franqueo concertado

contribuyentes a quienes el niismo
afecte, e interponer en su contra, las
reclamaciones que crean oportunas.

Aguilar de la Frontera 11 de Agos-
to de 1947. - Firma ilegible.

BUJALANCE

Núm. 2.668

Extracto de los acuerdos adoptados
por la Comisión municipal Gesto-
ra del Ilustre Ayuntamiento de 13u-
¡alance, durante el mes de Marzo
de 1947.

MES DE MARZO
Sesión ordinaria de segunda

convocatoria del día 1. 0

Preside el Sr. Alcalde don José
Ibáñez Mellado, asistidos del Secre-
tario de la Corporación don Rafael
Pérez Burgos,

Se abre la sesión a las trece horas
y es aprobada el acta de la sesión
anterior.

Se conocen de las disposiciones
oficiales recibidas a partir de la últi-
ma sesión, y muy especialmente de
la circular 671 de la Sección Provin-
cial de Admon. Local, manifestando
el Sr. Interventor en evitación de res-
ponsabilidades que la liquidación del
presupuesto del pasado año, está
hecha por lo que se refiere a gastos,
y en cuanto a ingresos pendiente de
completar el expediente que tramita
el Recaudador ejecutivo para cono-
cer del importe de los valores de e-
sultas no fallidos, manifestando el
Sr. Alcalde y asi acordándose de que
interese urgentemente de dicho Re-
caudador Ejecutivo para que en el
plazo máximo de un mes confeccio-
ne el expediente de fallidos y la re-

Jación de valores, y que por el señor
Interventor se haga saber a la jefatu-
ra Provincial de Admon. Local, las
razones que motivan el retraso del
envio de la liquidacion del Presu-
puesto de 1946, para no incurrir en
responsabilidad.

Por el Sr. Interventor se da cuenta
de las gestiones celebradas en Ma-
drid en unión del Sr. Alcalde con
motivo de la petición de ampliación
en el Cupo de Compensación, infor-

mándosele que procedia dos peti-
ciones, una solicitando dicha amplia-
ción y otra pidiendo la convalidación
del antiguo arbitrio local sobre ex-
portación de productos sobrantes,
manifestando el Sr. Alcalde que pro-
cedia que por los Sres. Gestores en
esta sesión se acordara pedir la con-
validación de citado arbitrio y por
separado solicitar la ampliación del
Cupo.

El ciestor don Luis Navarro se
opone a que se solicite la convalida-
ción de ese • Arbitrio. El Sr. Alcalde
hace un llamamiento a la compren-
sión de los Sres. Gestores sobre lo
irregular de la situación económica
que del Municipio y de las dificulta-
des crean la oposición de algunos
Gestores, ya que no existe metálico
ni para atender a los haberes de sus
funcionarios, reiterandose por el
Gestor Sr. Navarro su oposición,
por lo que y a propuesta del Gestor
Sr. Gamez, fue sometido el asunto a
votación, pronunciándose en sentido
afirmativo con la Presidencia, los
Sres. Gestores D. Luis Navarro don
Mario López y don Guillermo Nava-
rro, prosperando la posición afirma-
Ha en el empate ante el voto calidad
del Sr Presidente, emitido en tal sen-

tido.
Se conoció del informe que emite

la Comisión de Fomento en la ins-
tancia del arrendatario del • Teatro
municipal, y en las que se clasifican
las obras que pide el señor Herra-
dor Luque en tres grupos: indispen-
sables, por exigencias de la Ley y
los reglamentos, necesarias por el
buen funcionamiento del local y con-
venientes por el prestigio del Ayun-
tamiento, aconsejando al Pleno que
se realicen todas las obras clasifi-
cadas y cuyo importe asciende a
pesetas 35.696, oponiendo a ello la
Intervención, que dada la situación

/actual del Presupuesto, no se pue--
den afrontar las mismas, a lo que
la Presidencia manifiesta que podía
habilitarse la formula de que el
arrendatario del Local ingresara en
la Caja municipal el importe de di.,

chas obras, y que dado que el con-
trato como arrendatario tiene una
duración de cuatro años, que se le
reintegrará de este importe a des-
contar de alquileres en cada anuali-
dad una cuarta parte de esta. inver-
sión, acordándose así por unanimi-
dad y que de este acuerdo se de
traslado a citado empresario.

Por la Presidencia se dió cuente
de su Decretó de 8 del pasado mes-
orderindó-el cese del Agente Auxi-

liar de esta Agencia Ejecutiva don
Mariano Alonso Ciarran, nombrando
simultaneamente para dicho cargo
a don Rafael Pérez López, acordán-
dose a su propuesta y vista también
la peticición del Agente Recauda-
dor señor Jurado, renunciar el Ayun-
tamiento a su participación del 5 por
100 del recargo sobre contribuyen-
tes morosos en beneficio de la
Agencia Ejecutiva, para mayor esti-
mulo de sus Auxiliares y limitarles
la imposición de costas.

Se conoció de solicitud de don
Emiliano Ramírez, interesando aulo-

rización para instalar un motor
eléctrico de 5 C. V. en su taller de
carpintería número 77 de la calle
Martires, acordándose exponer al
público dicha petición a los efectos
reglamentarios.

Se autoriza a don Miguel F. Moli-
na para efectnar obras en casas de
su propiedad.

Se conoce de comunicación de
don losé Villa Vazquez, Oficial Ma-
yor de este municipio, dando cuenta
de que por sus muchas ocupaciones,
no puede atender debidamenie la
Secretaria del Patronal -O del Hos p i-
tal de San Juan de Dios, renuncian-

-do a dicho cargo, aceptándole la
misma y acordándose se le den de
oficio las gracias por los servicios
prestado y nombrar para sustituirle
al funcionario municipal don Anto-
nio Lora Castro.

Se conoce Je comunicación del
vecino de esta don Joaquín Aguilar,
dando cuenta de los meritorios ser-
vicios prestados por el Guardia
Municipal don Felipe Solorzano

Ministerio de Cultura 2024
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^Carvajal en un intento de incendio
de su domicilio, acordándose felici-
tar por ello a citado funcionario.

Se remite a informe del Agente
Ejecutivo la instancia presentada
por don José María Cantador Gar-
cía, en relación con sus descubiertos
por Repartimiento de Utilidades.

Se conoce de recursos de reposi-
ción presentados por la Auxiliar de
Secretaria Srta. Concepción Lora M-
varez, contra el acuerdo de 4 de Fe-
brero pasado por el que se le dene-
gaba la concesión de un segundo
quinquenio, acordándose desesti-
marlo.

Se autoriza a don Francisco Cas-
-tellano Borrego para la acumulación
de restos de su Sr. padre.

Se conoce del expediente instruido
.por la Presidencia al Guardia Muni-
cipal don Gumersindo Bueno, acor-
dándose de conformidad con citado
expediente, la destitución definitiva
de dicho funcionario.

Se conoció de Presupuesto que
presenta el Perito Apareja.dor Muni-
cipal de reparación de una pared y
tejados del Matadero Municipal, im-
portante 1.200 pesetas que es apro-
bado.

Se conoce de petición de don Juan
Escamilla Lara, solicitando se le con-
ceda el puesto número 69 de la Plaza
de Abastos que deja don Francisco
Ruiz Peñuela, acordándose acceder
a lo interesado.

Se da cuenta de la plantilla del per-
sonal de este Ayuntamiento, y los
Sres. Gestores, teniendo en cuenta
que debido a la supresión del arbitrio
de pesas y medidas y el concierto
existente en el del vino y alcohol -es,
la misión que le estaba encomenda-
da a los Vigilantes de Arbitrios, ha
disminuido en su mayor parte y la si-
tuación de la Hacienda Municipal así
lo exige, acuerdan el cese de los Vi-
gilantes • de Arbitrios, don Carlos
.Ceballos Martínez, don Francisco
López Redondo, don José Castilla
Castro, don José Molina Casado,
don Alfonso Pastor Cespedosa, don
Miguel Ortega García, don Anto-
nio Torres Reyes, don Manuel Lara
López y don José Toledano Cid,
-que con carácter temporero des-
empeñaban 0.stos cargos.

A continuación se conocieron y
aprobaron las cuentas y facturas que
se relacionan en el acta de esta se-
sión.

Se acuerda a propuesta del Gestor
Sr. Gamez Pérez, de que a partir del
próximo-mes de Abril se les conceda
a los Guardias Municipales, una gra-
fificacion mensual de setenta y cinco
.pesetas como estímulo en el cum-
plimiento de su deber, si bien se ha-
rán efectivas cuando las disponibili-
dades económicas lo permitan.

El Gestor don Miguel Moreno Nú-
ñez, denuncia . varias deficiencias en
las obras del Mercado Municipal
acordándose que por el Perito se
confeccione presupuesto del costo
de dichas reparaciones, levantando-
-se la sesión a las quince horas.

Sesión ordinaria de primera convo-
catoria del día 15

Preside el Sr. Alcalde don José
Ibáñez Mellado, asistido del Secre-

tario de la Corporación don Rafael
Pérez Burgos.
, Se abre la sesión a las 20 horas

y se aprueba el acta de la sesión ante-
rior, si bien con la manifestación del
Gestor don Rafael Coca, que solici-
ta la anulidad del acuerdo que se
adoptó de solicitar la convalización
del arbítrio sobre exportación de es-
pecies sobrantes del cosumo ya que
no asistió a dicha sesion.

Se conoció de las disposiciones
contenidas en los BOLETINES OFI-
CIALES recibidos a partir del acta
anterior.

Se conoció del expediente de pró-
rroga de primera clase instruido al
mozo número 16 de este cupo y
reemplazo de 1947, Antonio Cabello
Tripero, acordándose concederle los
beneficios de prórroga de primera
clase.

Se aprueba el'presupuesto presen-
tado por el Perito Aparejador Muni-
cipal de reparaciones en la Escue-
la de niños de Morente importante
580 pesetas.

Se acuerda que por dicho técnico
se formulen presupuestos para la
reparación de la Capilla y sala de
autopsias del Cementerio, y tejados
del Ayuntamiento, de los Juzgados
Comarcal y de Instrucción y Grupo
Escolar.

Se' conoció de comunicación del
mismo Perito Aparejador Municipal
acompañando presupuesto de repa-
raciones en la techumbre del Merca-
do, por un importe de 19,900. pesetas
y otro de renovación de los lechos
de dos retretes y oficinas de dicho
Mercado por un importe de 1,200
pesetas, comunicando que ante el te-
mor de que ocurra el derrumbamien-
to de la techumbre de dicho edificio,
ocasionando desgracias personales,
por lo que propone se desaloje dicho
Mercado, celebrándose el mismo eri
tanto se realizan las obras, en los

sótanos de dicho edificio abriendo
una puerta de acceso por una venta-
na de la calle José Antonio, acordán-
dose se desaloje diz:ho Mercado y
que teniendo en cuenta lo reciente
de haberse constituido y recibido di-
chas obras, hace temer que estas no
se hayan realizado en la forma con-
veniente, debiéndose oficiar al Cole-
gio de Arquitectos para que designe
a un titular que realice una detenida
inspección en citadas construccio-
nes.

Se remite a informe de Intervención
la solicitud de don Juan A. Priego
Cubero, que solicita rebaja en su
cuota por Consumo y Lujo.

Pasa a informe de S2cretaría el
escrito de don Cristobal García-Pen-
che, como Apoderado gel Propieta-
rio de la Casa Cuartel de la Guar-

. dia Civil en la que solicita determina-
das declaraciones respecto al arren-
damiento de aquel local.

Queda la Corporación enterada
de que el Auxiliar de la Agencia Eje-
cutiva Municipal don Mariano Alon-
so Garrán, ha liquidado totalmente
con dicha Agencia.

Se remite a informe de Secretaría
escrito de la Comisión Provincial del
Cuerpo de Mutilados de Guerra, in-
teresando se le facilite colocación al

caballero Mutilado don José Toleda-
no Cid.

Se conoció de recurso de reposi-
ción interpuesto por don Luis G. de
Canales Castro, por si y en repre-
sentación de la Hermandad Sindical
de Labradores y Ganaderos de esta
ciudad, contra el acuerdo de esta
Corporación de fecha 1.° del co-
rriente de solicitar del Ministerio de
Hacienda la convalidación del arbi-
trio municipal sobre exportación de
especies sobrantes del consumo lo-
cal, y por el Secretario actuante se
informó que no procedía tramitar di-
cho recurso por no acreditarse sufi-
cientemente la personalidad conque
comparecía el reclamante, manifes.
tando el Gestor Sr. Coca Sotoma-
yor quede el asunto sobre la mesa y
se oficie al recurrente para que
acredite cumplidamente su persona-
lidad, acordándose así por unani--
midad.

Se aprueba la adquisición de plan-
tas para el paseo de Jesús por un
importe de 315- pesetas.

Se toma acuerdo de que en lo su-
cesivo las sesiones municipales se
celebren semanalmente los Jueves a
las 19 horas.

Se conoció y aprobó la reetifica-
ción del censo del Padrón de Habi-
tantes confeccionado al 31 de Di-
ciembre de 1946, levantándose la
sesión a las 21 horas.

Sesión ordinaria en primera convo-
catoria del día 20

• Preside el Sr. Alcalde don José
lbañez Mellado, asistido del Secre-
tario de la Corporación don Rafael
Pérez Burgos.

Se abre la sesión a las 19 horas,
aprobándose el acta de la anterior,
conociéndose de las disposiciones
oficiales contenidas en los B. 0. re-
cibidos a partir de la última ordina-
ria.

Se conoció nuevamente de recur-
so de reposición presentado por
don Luis G. de Canales y que que-
dó sobre la mesa en la anterior se-
sión, y el Sr. Alcalde pregunta al
Secretario actuante de si se ha acre-
ditado por el reclamante suficiente-
mente, su personalidad, contest á ndo-
sele por el Secretario, de que no,
manifestando la Presidencia que por
tanto no procedía discutir este asun-
to hasta tanto no, se cumplimentara
por el solicitante lo exigido.

Por el Gestor don Rafael Coca y
por don Luis Navarro L-Obrero, se
propone se discuta sin más trámite
el recurso, a lo que asienten los de-
más Sres. Gestores en este momen-
16 el Sr. Presidente suspende la se-
sión para consultar con los técnicos
de la Corporación, reanudándose la
misma a los pocos momentos, ma-
nifestando que acordaba quedase
nuevamente el asunto sobre la mesa,
a lo que se opusieron varios de los
señores Gestores, y en su evista el
Sr. Alcalde levanta la sesión siendo
las veinte horas y quince minutos.

Sesión ordinaria en segunda

convocatoria del día 29

Preside el Sr. Alcalde don José
lberez Mellado, asistido del Secre-
tario de la Corporación don Rafael
Pérez Burgos.

Se abre la sesión a la
aprobándose el acta danterior y conociénd n
disposiciones contenic
B. 0. recibidos.

Se le concede la baja
de vecinos por traslada i
cia a Córdoba a don A
farero Lara.

Se remite a informe
cion solicitud de don Ani
Muñoz que interesa le
su cuota de utilidades.

Se remite a informe d
instancia del apodera
Rafael Valenzuela pro
Cuartel de la Guardia C
licita se resuelva la rela
tual que existe entre s
y este A y untamiento en i
el arrendamiento de die!

-Se desestima la poi,
Gregorio Vinuesa h,loya
se le conceda una plaza
municipal.

A propuesta del Peritc
se acuerda solicitar se a
liza del seguro de accid(
bajo del personal de e
miento para que cubra
de 14 pesetas.

Se acuerda intensifi
_paganda y gestiones
público y los industriale
los emblemas de Auxil
contribuyan a la ficha az

Se acuerda nombrar (
nicipal temporero al Cal
lado don José Toledano

De conformidad con
que emite la Intervenció
se acuerda estimar las u
don José Cantador G
simple jornalero.

Se conocieron y opr
cuentas y facturas que s(
relacionadas en este acta

Se conoció y aprobó
ción de fondos que para
Abril presenta la interver
cipal.

El Gestor Sr. Coca
pregunta a la Presidenciz
se ha incluido en el orde
esta sesión el recurso
por don Luis G. de Car

quedó sobre la mesa, e(
sele por la Presidencia q
quedó pendiente de que
rrente se acreditara su p

'habiendo transcurrido r
la Ley concede para la ir
de este recurso sin que e
lo verificase, visto el i
Secretario de la Como
cretó su no admisión, noti
así al interesado y que la
orden del día es facultad
la Presidencia, solicitand n

res Gestores asistentes
actas el informe del Sr.
referente a dicho recurso
creto de la Alcaldía deses
mismo, levantándose la s

catorce horas treinta mini

• • e

Don Rafael Pérez Burgos
y Secretario del Iluso
miento de esta ciudad.
Certifico: Que en la

lebrada por esta Corpora

2 de lös corrientes, se
•y aprobaron los extrae'
acuerdos municipale s qUe

adoptados en las sesion(

das durante el mes de Mar
acordándose asimismo rG

BOLETIN OFICIAL de la
para su publicación.

Y para que así cons

presente visado por el Sr.
bujalance a 9 de Julio de
Secretario, Rafael Pére
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